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NO- de BITACORA ,. OFICIO No. DGGIMAR.710/‘. ‘ "a q09/AH-0022/09/15 » U L 7 5 4a {1
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicbs o peligrO-lzsos

Con fundamenlo en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambienle: 1 . 2 fraccién I, 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33del Reglamento en Malaria de Regislros. Aulorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegetales y Sustancias yMaleriales TOxicos O Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales; el Aguerdo que Establece laClasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exponacién eslé sujela a RegulaciOn por parte de las'DebepdenCias que inlegran‘la Cornisién lntersecrelarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasifi/cacién y Codificacién de mercanclas cuya imponacién yexporlaclén eslé sujela a regulaclén por pane de la Secretan‘a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aflicables. se expide Ia presenle auton'zacién deimponacién a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
RAFF,S.A DE C.V OCT 2015GUADALUPE VICTORIA NUM. 121 / - - RAF 9807157K3> I] 5AGUA BLANCA INDUSTRIAL - ' VIGENCIA FINAL ‘CP. 45235, ZAPOPAN. JALISCO 17/07/2016TEL. (55) 5286 7216
CorreO-e: ivete.vega@asesoriaarancelaria.com
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NOMBRE COMERCIAL .
NATACID (NATAMICINA) PIRAMICINA. GLUCOSA Y/O LACTOSA

NOMBRE QUIMICO / IUPAC _ /[NATACID (NATAMICINA) PIRAMICINA, GLUCOSA Y/O LACTOSA
CATEGOR‘IA TOXICOLOGICA . ‘ CAS . ' ESTADO FISICO‘IV LIGERAMENTE TOXICO 7681-93-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION50% .
CANTIDAD _ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMTf ‘ FRACCION ARANCELARIA900 KILOGRAMOS . ~ 900 ' KILO 3808.92.99
OBJETO DE'LA IMPORTACION ’\DISTRIBUCION

‘ PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUC .PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO . _ ‘ ~ ‘ . ‘ ' ' .- 9;CHN, ITA CHN. ITA . AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LA_ CIUDAD DE MEXICO
\ GUADALAJARA, JALISC‘O ,

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
“Con fundamenlo en lo dispueslo en el'artl'culo 84 del Reglamenlolnlerior de la

ausencig‘del Director General de Geslién Integral de Maleriales y AcIividades Riesgosas".

ING. JOSE MARIA EéRENZO ALONSO
LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

IMéxico, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gpb.mx
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‘ \CONDICION‘ANTES DE LA AUTORIZACION/
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I. La presente. autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. - - - -

Il. Esta autorizacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con‘ forme a derecho
procedan. Lo anteriorcon fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Protec'cion aI Ambiente. ' ' ‘ ' '

lll. En ”caso de ocurrir un derram'e, inflltracién, 'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera lavisar de
inmedi'ato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asl como llevar a cabo las
acclonescontenidas en su Programa de medidas de prevenciény atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.elp. QFB: Martha Carciarivas Palmeros.— Subsecr‘etaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente.
Lic.Augustc Mirafuentes Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente 4
Karla lsabel Acosta Res’endil- Directora General de |nspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
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lng. Javier Ramos Rodrlggeb Subdirector de Anélisis d'e Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente:


